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México, D.F., a 25 de septiembre de 2015 

DGCS/NI: 104/2015 

 

 

NOTA INFORMATIVA  

 

 

CASO: Juez federal dicta sentencia definitiva contra dos secuestradores, a 

quienes impone una pena de 33 años de prisión y multa de más de 130 mil pesos 

a cada uno 

 

 

ASUNTO: El Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de Nayarit informa que al resolver la causa penal 71/2009, condenó a dos 

secuestradores a 33 años de prisión a cada uno y dos mil ochocientos cincuenta 

días multa, equivalente a $132,016.00. 

 

Se destaca que atento al principio pro persona, el titular del juzgado de Distrito  

aplicó a los sentenciados la pena establecida en el Código Penal Federal en 

cuanto al delito de secuestro, no obstante que se realizó la traslación al Código 

Penal Estatal correspondiente, por no considerarse delito federal. 

 

La autoridad jurisdiccional los encontró penalmente responsables de la comisión 

de los delitos de Delincuencia organizada, previsto en el artículo 2, fracción V, (en 

la hipótesis de secuestro, previsto en el artículo 366 del Código Penal Federal), y 

sancionado por el numeral 4, fracción II inciso b), de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada. 

 

Así como de cometer el ilícito de Privación ilegal de la libertad en la modalidad de 

secuestro previsto en el artículo 259 del Código Penal para el Estado de México, 

vigente a la época de los hechos, delito cometido en agravio de un joven en 

diciembre de 2005, al que trasladaron a un rancho del que posteriormente fue 

liberado por agentes de la extinta Agencia Federal de Investigación (AFI).  
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Además del delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, e 

relación con el numeral 11 inciso c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

 

El impartidor de justicia federal sustentó su resolución al señalar que quedaron 

acreditados los elementos mencionados de los delitos, así como la 

responsabilidad plena de los sentenciados. 

 

Antecedentes:  

 

El 8 de mayo de 2009, personal de la entonces Policía Federal Preventiva detuvo 

a los sentenciados, con base en la investigación que realizaban contra una banda 

de secuestradores, tras ubicarlos en un taller mecánico de la Delegación 

Iztapalapa, en la Ciudad de México, donde trabajaba uno de los cómplices. 

 

Después de la espera, los oficiales vieron salir un vehículo, en el que iba una 

personas que a la investigaban. Los siguieron y al marcarles el alto, intentaron 

evadirse. Sin embargo, les dieron alcance y detuvieron.  

 

En el vehículo encontraron un arma larga, la que, junto con los detenidos, fue 

puesta a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación. 

 

Posteriormente, al estar frente a la cámara de Gesell, la víctima reconoció a los 

dos sentenciados, como las personas que lo secuestraron, cuando lo sacaron del 

lugar en donde trabajaba. 
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